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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO

Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

13 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2017, del Director-Gerente del Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territo-
rio, por la que se hace pública convocatoria por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras de «Adecuación a normativa de instalacio-
nes eléctricas de alta y baja tensión de los edificios y dependencias de la finca
“El Encín” del IMIDRA»

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y

Alimentario (IMIDRA), Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa y
Contabilidad.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: IMIDRA. Servicio de Gestión Administrativa y Contabilidad.
2. Domicilio: Calle Alcalá, número 16, primera planta.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4. Teléfono: 918 879 412 y 918 879 899.
5. Telefax: 918 832 515.
6. Correo electrónico: francisco.naranjo@madrid.org
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día de

presentación de las ofertas.
d) Número de expediente: A/OBR-011607/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de adecuación a normativa de las instalaciones eléctricas de alta

y baja tensión de los edificios y dependencias de la finca “El Encín” del IMIDRA.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución:

1. Domicilio: Finca “El Encín”, autovía A-2, kilómetro 38,200.
2. Localidad y código postal: 28800 Alcalá de Henares.

e) Plazo de ejecución: Dos meses a partir del día siguiente a la formalización del con-
trato.

f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.
i) CPV (referencia de nomenclatura). Objeto principal:

— 45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones.
— 45311100-1 Trabajos de instalación de accesorios eléctricos.

j) Compra pública innovadora: No.
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3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 134.710,74 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 134.710,74 euros. IVA (21 por 100): 28.289,26 euros. Importe to-

tal: 163.000,00 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría):

— Grupo I, subgrupos 5 y 6, categoría 1 (A o B).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: La

establecida en el punto 7 de la claúsula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Otros requisitos específicos. No.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último día del plazo de vein-

tiséis días naturales desde el siguiente a la fecha de publicación del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En caso de que el plazo ante-
rior finalizase en sábado, domingo o festivo, se prorrogará al día hábil siguiente.
Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar que
la imposición del envío en la oficina de Correos se ha realizado dentro de la fecha
y hora límite para la presentación de ofertas señaladas en el presente apartado,
anunciando la remisión de la documentación mediante télex, fax o telegrama en-
viado en el mismo día al Servicio de Gestión Administrativa y Contabilidad del
IMIDRA.

b) Modalidad de presentación: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo

Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Calle Alcalá, número 16, primera planta.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4. Dirección electrónica: No procede.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: Sobre número 2, oferta económica.
b) Dirección: IMIDRA. Calle Alcalá, número 16, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el “perfil del contratante” con un mínimo de cuaren-

ta y ocho horas de antelación.
10. Gastos de publicidad: Los gastos de anuncios correrán por cuenta del adjudica-

tario. Importe máximo: 3.000,00 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su caso):

No procede
12. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-

mados por el licitador o persona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada
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uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
nominación de los sobres se determinan en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 6 de septiembre de 2017.—El Director-Gerente del IMIDRA, PDF (Reso-

lución de 14 de julio 2017), la Subdirectora General de Investigación y Desarrollo Ru-
ral, Diana Velayos Muñoz.

(01/28.963/17)
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